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Vehiculos. Quedarán afectos a la conceswn los siguientes 
vehículos. Cuatro autooU3CS 'con capacLad para 38, 27, 32 Y 
37 viajeros, ')n cla~ificaclón única 

Tarifas. Regiran la, Si:~Ui€ntes tarifas-bases: Clase úmca. 
O,303<l8 viajero kilómetro (iilCluido Impu2stoS). Exceso de equi
pajes, eneal'gos y paqueter!,,: 0.046332 pesf'tas por cada 10 kilo
gramos-kEómetro o fl acción. 

C.asiticación. Este , servirio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como independiente por' t:'atal'se de un servicio de 
CeI'camas, 

Madrid, 30 de diciembre de 1961.-E! Director general.-94. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
lica,s por la que se hace p!.Íblleo haberse otor;,üdo a 
(,El ~ctra del LDna, S. A.~). fa ca/tc]sión de un aprove
charn¿ento hülro::?Lc/'rico denominado Salto de La Raya> 
en el rio Limi-a, en terminas de Lodos y Entrimo 
(Orense ). 

Visto el expediente incoado por don Rafael Lorenzo Pcrcz 
para aprovechar a:;uas d~l río Limia. en U rminos municipales 
de Lavios y Entrimo IOr,:ns"l. con destino a producción de 
en2f;ía eLctrica, en el qUe ';2 presentarún proyectos en compe
tencia por «Fuerzas ELccricas del Nor02ste, S. A.», y «Elzctra ' 
del Lima, S. A.», 

Este Ministerio ha resucito autorizar a «El~ctra del Lima, 
Sociedad Anó:üma». para clcnvar 42 metros cúbicos por sf'Sundo 
de a:;uás del rio Limia: m.':iiante la creación de un embalse 
de 33,03 Hm.", estando ubic~l ja !el pré'sa a 225 metros del ori:;2n 
de la toma internaci:mal del rio. en támino de Lovios. afectan
do ¡,nmnLn al de Entrimo. en la provincÍ.l de Orense. con d2S
tino a producción de cn 2r :;ia eLctri~a, aprovechamient.o deno· 
minado Salto de La Raya, con sujeCión a las siguientes con
diciones: 

1.a Las obras' se ajustarún al proyecto suscrito en 20 de 
enero de 1951 tn Majrid por el In ;cni3ro de Caminos don Ri
cardo Góm:z Llano. ~n el que fi;Wl'a un pl'2SUpuzsto de ej:cu-, 
ci:'m material .de 5i.543.071,21 pes~tas y una potmcia instala
da de: 

30,OeO CV. en tres turbinas Francis rápidas, de 10.000 CV. cada 
una 

23.334 KVA .. en tres alt2rnadorcs de '1.778 KVA cada uno. 
21.000 KW .. en tres alt2l'TI3d(\r2S d2 7.00U KW. cada uno. 
D~ lo que s~ deduce un factor de püt~ncia coso 2 = 0,9 cada 

uno 
La Comisaría de A,uas del Norte d2 España podrá autorizar 

pequ'2Í1as variacion:s que no alterEn la eSencia de la conCesión 
y tiendan al perfeccionamiento del proyecto. 

2." El caudal máximo qu~ se conCede a todos los efectos 
será de 42 m2tros cúcicos por segun 10, sin qu~ la Administra
ción r esponda de dicho caudal y est.a. Se reserva el d~r2cho de 
impon"r la insLalación de un módulo qUe limite el caudal que 
se d:riva al concedida. 

3." El d :;snivel que se concede es de 41,03 metros. contados 
entre el nivel del máximo emba.lse. a 50 c2ntimetros por d ebajo 
del de la coronación de la prc:;a , y el rio en el punto de desagüe. 
La producción anu:!l media se Estima en 77 GWh. 

Dir,ha coronación qUedar:'\ enrasada cincU(;nta y dos metros 
con cincuenta y cuatro rentim?tros \52.54 metros) por debajo 
del nivel del umbral de la puerta de entrada a la casilla de 
Peon8s Camineros. situada en el 'kilómetro 65.830 de la carretera 
de Oronse a Portu:;al. 

4.' D?ntro del plazo de ocho meses, contados a partir de 
la pub!icación de la concesión en el «Boletín Oficial dd Estado». 
la Soci:;dad conCesionaria d~b':rá pr~s "ntar para su aprobación 
u oportuna resolución las p¡'oyectos de obras complementarias 
y el de construcción d21 Sallo, en cuya redacción deberán cum
plirse las si:suientes prescripciones: 

a) Se estudiarán detenidamente las condiciones de cimen· 
tación de la presa con ane2lo a los resulLados de sondeos y re
conQ~imi2nto d21 terreno donl~ ha de establecerse, de los cua
les Se presentarán planos, perfiles y gráficos. 

b) Se efectuarán ensayos para determinar las constantes 
específicas de los mat~riales y fábricas que hayan de formar 
la presa. acreditándose sus resultados por el Laboratorio Cen
tral de la Escuela de In'jenieros de Caminos, Canales y Puenos. 

c) Una vez obt~ni1as €~as constantes. se calculará nueva
. mente la prssa, tenisndo fn cu::nta una r2partición triansuJar 

de la subpresión. Para valor de ésta se tomarán los tres cuartos 

de la car:,(ahidrostática, si 103 resulta:io" Cl2 lo~ sonLoio con
firman la cxisknCla de roca dura. com,Hcta t Imp ~l'm : aiJle; 
en m;rD ca30 S2 tomará para la su opresión el valor ' de la carga 
hidrostatlc¡¡.. 

di S~rcdactara un pliego de condiciones facultativas en 
que se eóip2cifiqucn d2talladamsnte las disposicionss adoptadas, 
naturaleza y proporciones de los mat'2rial~s que Entrarán 13n la 
composición d:" las fáoricas. prac2dimitntos de ej~cución y c03fi
ciénccs de traJajo qu::, se propon;an En r elación cun los consen
tidos en las lllo:.Lrnas C0I13t.l'uccion:;s de c¡¡ta ia jol: y como con
seen·2nr:la de los Ensayos' de lai.JJ i'aLo!'io y d" las difcrcnt ~ s cir
cunstancias qUe En cuanto a las rfsist2n cias que deben ofrecer 
COl1carr~n en Lis J.ivcrS% partes y eLm2ntos de ias ooras, de
bi::ndo ten::r pr:s2nte que el cemento Que en todo caso haya 
de empLarse satisfará la.5 condiciones iinpucstas ¡lor el pliego 
oficial vi~f;nte. 

e) Se complctar{J,D, por datos pluviom2tricos, por observa
ción dir:;cta y por estudios compa,·aLnos. las datos referentes 
a las máximas avenidas a evacuar por el ali..,ü:i2ro d2 la presa. 

fl Se presentará el prbuj)'.12S'LO d2tailado de las obras ajus
tado a las prcclOS r eales de las circunstancias actuaL:s, en el 
cual deberán S','1' incluidos la totalidad d;; aquélla. Se incluirá, 
asimismo, el pr2supu¿~;to de las obras correspondientes a te
rrenos d;; dominio p:iblíco, 

g) Se inciuirá en el proY2cto d~ construcción el de las es
tacioneS d;; aforos qU2 p;'c\Í(;ne la Orden ministErial de 10 de 
octui.Jre de HAl. 

h) Se propondrán los plazos parcial?s' en que deberán eje. 
cutal'se las d2tc'rmilladas y fsp:cEica'Jas partes essnciaks de 
la obra, d~ntro d21 plazo qu~ S2 tija para la terminación de 
todas h3 o;)ras en la p¡,.:s:nte concesión . 

j) Se dotará a la presa de un sistema de dispositivos de 
vi~ilancia y s2:;uri:la:l. de acuerdo con las normas transitorias 
aprobadas por la Comisaría Central de Aguas del Ministerio 
de O.Ji'aS P::blicas. 

j) Se detalLná de modo cbro y preciso las características 
de las turbinas (mod:lo, caudal y sal\.O el:; cálculo. número de 
revolacionss, etc.); d2 los altn'najor~s (mod: lo, potencia en 
KV A y en KV, tcn~Jón . d;; ;?;Eucmciún. etc.); del pal'que, de 
tran5fo~macLin (núm:ro de transformadores, potellcia en KVa, 
relación de tra113formaciól1, tol~rancia, etc,). y .de ' la linea de 
salida de la cn2r:;ia (s8cci6n. lcn:iitud, t ensión, clase de con
ductores, poste ~ aL\h:lores, pU2stas a tierra, etc.). 

k) S~ ]Jl":s':ntari un cstujio económico d:1 salto en el que 
const:::n todos los in ~;r2ws <inclui:hs p:'inns OFILE) y las gas
tos, d2::luci:n:los2 d:! mi.;mo las t.a,·ifas cOl1~:sional:s oue habrán 
de S3r apro,Ja 1:1s por la Administraeióll, previamente- al funcio
namiento dd aprovcchamLnto. 

5.' Se estudiará con todo d2talle las variantes de la ca
rretera de O1':n32 a PDrtu?:al y eLI c1mino v¡;cinal de Tierra-

. ch:n a Ol:las al ~:i!6m:tl'o ';1 de aq,¡:lla carretera, así como 
Ta sustLución d2 los demás camiaos y s::rvidumiJres que puedan 
quedar afectados por el cmb:tl32, debiendo pr2s:nt.arse 103 co
l'J'2spondi :nt2s prorctos dmtro d~l plazo establecido en la con
dición anterior, cuyo proyecto deberá S2r aprobada por la Su
perioridad 

6. '1 Se otorga esta conc2sión por El plazo de noventa y nue
ve años. contados a P3,l'tll' de ia fecha en que s:' autorice su 
explotación parcial o LOta!. pasado el cual revertirá al Estado 
libre. de car:;a3. como prec2ptúa el R:al D 2Cl'etO de 10 d é! no
viombre de 1922. a cuyas pr2scripcioU2S queda sujeta, así como 
a la Rc:al Ordm de 7 tle julio de 1921 y Real D¿creto de 14 . ele 
junio dd mism'J aüo. . 

7.' Las OOl'as emp::zarán encl plazo de dos aÍlos, contados 
a partir de la Lchl d e publlcación d 2 h conc:sión en el «Bo
letín Ofi~ial dd Estado», y deb8rún qu~dar terminadas en el 
de si2te MIOS. a partir d2 la misma f2ch::t. 

8.' QU3da sujeta esta conc::si5n a !.ls disposiciones viJen
tes relativas a la ín1ustria nacional, contratos y accidentes 
del trabajo y démá.3 de caráctC'r social. 

9,' La inspección de las obras dUl'ant~ el período de cons
trucción tendrá carácter permanente. y tanto ésta como la (lue 
ha de efectuarse dUl'ante .la explotación del aprov€chami:::ñto 
qu"darán a cano de la Comisaría d~ Nmas del Norte de Es
paüa. siendo de cU2nta de la coci'edad concesionaria el abono 
de las tasas que result,:;n de aplb:tción, con arreglo a las dis
posiciol1t' s vi7,EntEs. 

La Sociedaj conCesionaria d~bcrá notificar por escrito a la 
Comisaría de A 'l;uas d':! .Norte de España las frchas de Iwmicn
zo y termin,.ciéJn de las obras, Una vez concluidas se procederá 
a su r ccorfucimi:nto, !-::vantúnrJosc acta en la que conste el 
cumplimiento de ,estas con:llcion:s y orpl'csamente Si.' consiJ
nen los nombres de los p:'ojuetores espaflol:s que hayan su
ministrado las máquinas y materialeS empleados, sin que pueda 
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cOm,nZ'.L' la cX;J1U:'::;',:lJIl a::cc" 18 aprobar este l!,cta la Direcc:ón 
GaLral .j, O;J!':iS 8iJl'á :,li~:,-s . 

10. Qu:.:~Lt ~ui2La c¡;-;;a C'c:lé:,'sió:1 al pao;o del canon que el 
día j" maL1.ana. pUliera sst:ibLc~rs~ por el Minj5t~rio de Obras 
Públicas, con motivo d2 l.1s o;xas de regulación de la corri¿nte 
del río realizajas por el Estado. 

11. La Scci21a j conc2si01uria queda oblí J;ada a establecer 
la instalación de afo:-03 que previene la Ord:n ministerial de 
10 d3 octubre de 1941. 

12. La Sociedaj concesionaria queda obli'}ad::t a cumplir, 
tanto En la construccl:Sn como en 11 explor"tci::'n, las disposi· 
ciones do la L?y de P:scJ. Fllivial para con:;:rvación de las cs· 
pecies y cuanto se acu2rd~ en rdaci6n CO~ el D 2creto de 13 de 
mayo dé: 1:153 (<<BcLtin Oficial del Estado» d21 2 de junio), por 
el qu~ Se díctan norm'.lS para la pr'Jt..~: eci(}n de la ri'lu2z'1 pi~cí", 
cola En a J;uas cOnrin2:1tal:, s. La So~i2dad C0l1cCsiona!'ia. d2b~l'á 
pon'r33 en contacto con la J efatura d2 la S??:umh R2?:ión d? 
Pesca. Continental. al ()bj~to de a:i:mtur ·hs m:~didas conduc0Q. 
tes a armonizar los int::r:sE's prcpIO:> de su aprovec1nmi::nto con 
los de ra riqusza piscícola. 

13, Las tarifas conc:sional"s s:,rán 13.5 (1UC se deduzcan del 
estu:iio soliciLa:io en la con:U2i:Sn cuarta. 'aÚart.ado kJ, Y varia· 
rán cUando varian los supuestos económicos tEnidos €n cuenta 
para su cálculo, 

lidad y d2 m':dlOs d~ ,ida. sustItutivas dE' las que antes poseía 
el eicaJo vceinjal'io si:mpre que tste se acoja previamente a 
los r : fu-idos b"ncfieios 

22. Caducará est.a conce,,¡ón por incumplimi','nto de una 
cual:¡ui:ra d2 r~t'\s condicioneS y en 10S casos previstos en las 
disposiciol1:s \ijfntss, d2cla:'úndose la caduci:lad se'!ún los trá
mites sel1:l1ados pn la Ley y R!;;lam2nto de Obras Pública:;, 

. Lo que comuniC'o a V S. para su conocimi2nto y efectos. 
Dbs 'zual'i'_' a V S muchos aii.os. 

. Majl'iJ. 19 d2 dici:mi)re de 1931. - El Director general, 
F. Brioll2s. 

Sr. Comisario Jefe de Asua" del Norte de España. 

RESOLUClON de la Dirección Gen~ral de Obras Hiaráu
li~,as pJr la qlie se hace p:tblica la au tOTización con ce
diia a ao."/. LOrinzo Bc!ancOr Suárez y h~rmanos para 
ciect/iUr trabajos de alumbramiento de a.7uas súbterrá
neas en t errénos de las caw:es denominados Barranco 
de Sil,;a 11 BarTanquillo del P¡éhón, ,en' término munt
cipul de Telde. 14. El depósito constituido q1l2dara como fianza a respon· 

der dsl cumplimi:nto de l'st:lS conclicionc"s y s:rá dsvuelto d2s-
pu~s de ser aprobada el act.a de rcconociriliento final de las Este Ministerio ha resuelto autoriz:lr a don Lorenzo Betancor 
obras. . Suár¿z y h ermanos ¡Hl'a ejecutar ü,)ra:i de alumol'amisnto de 

a:,¡uas en el c:t,:ce pLl;)lico dd Eal'l'anco de Silva, El1 t~rmino 
15. Se conc2de la ocupa::ión de los t2rrenos d8 dominio púo mUl1lcipal de T¿IJc (La:; Palmasl,en las si;uLnLss condiciones: 

blico tLc:;sarÍCJs para las 0:1ra~;, En cilanto a la3 scrvUulnbrcs 
legaLs. p6dl'án S2r ·d:ci':ta.:!as tlor la Autori,Ltd comp2t:nte. 1> Las o!)l'as se ejecutarán cün sujeción al proyecto que 

16, La Administl'.aci6n se r¡:Ru'va el d:rr.cho dé! tomar d2' ha servido d~ base a su p~tlcl6n, s:.!scrito por el In;eni:ro de 
la conc:sión las volúm enes QLJ3 sean nec2sarios para toja clase Caminos don Manuel H:rnúnJ:z del Toro en abril de 1959, con 
de obra3 pÚblicas en la fOi'm'l que estime con\'eni~nte, p~ro sin las limitacIOnEs si;uLnLé':;: Las ooras qüe S2 autorizan son 
perjuJicar las obras de aqudl:l.' 171 m~tros d3 ga12rla hacia a:l'uas abajo. a partir d21 extremo 

17. Se' otoqa esta concusión deja.ndo a salvo el derecho de la gakria de 32 metros, auLori1.3Uét en el expodi:;nte númc-
de propi;dad. sm p:rjuir.io de terC21'O y con oblL,aci6n de eje· ro 52 t. p .. Y los prim::ros 563 metros de i!a18ria a~uas arrioa, a. 

, cutar las obras n:;cesarÍJ.s para CUnS21'Var o sU5ti~uir las servi· partir d2l misrno punLo, C! 211c:;undose el resto de las obras pro-
dumbres existentes. Yectadas IOn el Ban'anco de Silva, asi como la totalidad de las 

18. El conc~si0tnrio queda obli-:ado a ten2l' las obras en proyectadas En el Rlrran1uillo del Pi~~hón, El prc~upu€sto de 
perf2cto estado de cons"rvación, evitando toda clase de fi1~i'a- las obras autorizadas asciende, según datos deducidos dl:;l pro-
cion:s que puedan ori j inar perjuicio a terc2ro. yecto, a 513.COO pesetas. 

19. No dsb:rá ejecutarse nir~.~una · cLts(' d? obras en el aDro· La Comi3~l'ia u" A.:uas d:: Canarias queda autorizada para 
vechamicnto. aun cuando no se altsre nin-:;una d2 sus carac- intro:lucil' o apni¡nr las modift::acicn~s d2 d2tall~ que crea 
teristicas, sin autorización por Escrito de la Comisaría de A:.:uas conVLnLnte y que no afecten a las características de la auto-
del Nort~ de Espaüa. rízación, , 

Todos los cambios de artsfaetos o m~quinaria deberán avi· 2." Antes d? com~nzar las obras. los concesionarios deb;;rún 
sar~2, por lo m~nos, un m2S antes de fLctuarlos, si:-n:ic Ol)li~a· elevar el d cp63í"0 provLional ya comtituido hasta el tres por 
torio el previo aviso aun en el caso de simple S\.lst,iLución de ciento dEl prcsupu , :::to d,:, las obras en terrenos de dominio pú-
cual:}ui:r máqUina o artefacto inutHizaJo pOi' otro i~ual, y sismo blico, en calijaJ d~ fi1nza lLfiniliva a l'2spcndsl' del cumpli-
pre 82 han de d2chrar t.o:hs las caract'2rÍsticns dc1 que trak mi2nto de t:stas condit:!On:s, si:n:1.o devuelta una vez aproJada 
de instalarse. su proced, ncia y nombre drl pl'oiuctor, sisndu por la Sllp: l'iorijad rl acta de reconocimiento final de las obras. 
pr:¡;í:;a para su instalacioll la autol'izat:i6n previa y por escrito 3.;1 Las obras com::nzarún d:cntro d"l plazo de tres meses y 
de la Comisaría de A.,uas del Norte di! Espaii.a. krmin:uán en ti de' sLte ~ños, conta:!rJs amiJQs a p.lrtir de la 

20. a) En la mcdLla qUe S2a facUbl'~ dslnl'án 58!" respeta· fecha d? pUblicaci6n de est auto¡'i¿aciún en ei ({Bo12tín Oficial 
dos lOS cau:ia13s n.'éc,sarios para los 1'2¿;a:lios €xist~ntes en, los dd Esta.do», 
tramos af2ctado3 por las obra3, sLnmre 'OU2 S2 encuentrEn m::;· 4.' La in"p2cción de las obras, así como su conservación, 
critos en los R::,istros dc AslUS Pú'blicas, debiendo realizar a esta¡'Ún a cal'~;O de la Comisaría de A~uas de Canarias, y sus 
su costa la Soci2dad conc:SlOnaria las ·obras qU3 se precisen gastos, con arrc'!lo a iae; dispo:;icíon,s que le sean aplicabLs y 
para aS2:;Ul'ar la capta~ión d2 dichos cau:lal:s. bien sea median· en especial al Decreto núm~ro 140, tic 4 de f20rero de 19:0, 
te ri3,o de pt~ o por eLvaci6n, proporcionando en este últímü s~l'án d? cu:nta d? los conc"sion'lrios. lU3 cuales vienen Obli"a-
caso sTatultamente la cn2tJía. dos a dar cusnta a ac¡u:lll EntUad d;l principio, terminación 

b) D:b81'a estudiarse por la Soci~:dad concesionaria la crea- Y cuantas inci;]2ncias concurran En la cjccuc:i6n de las oiras 
ción en 103 términ:Js afectados por las obras de Il11~vaS áreas de y en su ccns2rvación durante su pn:'st.a en ser,icio. Termina-
regadío sustitutivas de hs que' son an2J;adas por los embalses, l. das estas obras S2 proc2derá a su re{'ono~imi2nto, 12vantándose 
con el fin de aminorar los problemas sociales qu ~ han de crearse I acta en la qU2 conste el caudal alumbrado, el cumplimLnto de 
a los mismos. las c()[l':iieiollss impuesta, y 'd~ las di;poSICion?s vi:¡entes, no 

21. Se d2claran estas obras d? utilidad pública, a los efectos pudiendo los conc:>¡ionC1I'ios utiliz:tl'las para 'su servicio hasta 
de , la expropiación forzDsa y establecimiento áe s21'vidumbl'es, que dicho docum:nlu haya tiUO aprobaJo por la Superioridad. 
quedando autorizadas para d2cntarlas las aulol"idades compe· 5:' Lus trabajo:; se realizarán con a:T2~ lo a los buenos prin-
tentss, La Socizdad conc:sionaria qUeda obli,ada '3 cump!ir lo cipios de la construcCión, Los p;'o:luctos d2 l3.s excavaciones 
dispuesto en la Ley de Expropiación FOl':losa y Re ']; lamento serán d~[JosiL<ldos en si'io y forma qu~ no pel'turbzn el r¿1im::n 
para su aplicación En cuanto se rdi:re sobre el particuhr, de las' a'):uas ni p2rju:li'!u"n a particulares, y los conc?siona-

D2berán estudhrse pr2,iJffi2nte, en todos los aSpEctos fCO- rios, bajo su responsabilidad, a,loptaró.n las precaucioneS neC3sa-
nómicos y sociJ.I~s; los probLmas que se planteEn camo con· rias para, la szgurídad de las ob,·as. . 
seCUEncia de la expropi:ldón d2 las propi:'dad2s y derechos que 6.'·Cuando en la p~rtora,:ión de un dique aparezca a~ua 
resultm afectados, con la finali:lad de que los daños que S2 en canti:hd que impi"la su aprovr;c~ami 2nto normal. deb2rán 
irro}'ll;;rl a los habitanteS dc la zon'l inundada o p ?rjudica'la los p:tici,marios susp.,nder los trabajos hasta qU!? se instale 
por los embalSeS s~an comp:nsados cen espíritu d2 humanidad en aquél un di~posit.ivo C3p:l7. de p':l'miLir el ciErre d,1 dique, 
y justicia, dsbi: ud,)sUOVEnil' la Enti:lad conCesionaria a todos resistir el empuje d':l a-;'U'l. y l'r'l'uhrizar su salida.d2biendo 
los r:ast,os eU2 52 pus dan o!'i:inar con motivO del trash'tdo dé' ser aprobado el proyecto d21 mismo por la Comisaría d2 A ,u as 
la p'Obhcióll so'Jrante a ZOn:13 d? reo;:adío ya ostalJLcidas o de de Canarias. . 
otras nu::ras. lo cual d2b:rá comp:'cndlr tambLn los d:m·-!1tos 7:' S~ conc?cl? esta autol'l7.'\eión [l p2rp , tuidad, salvo el de-
necesarios para dotarla~ de las dzbidas condi;:;iDn~s de l1abitabi- recho de propkelad y Sill' porjuicio de, tErcero, sL'ndo respon-


